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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Autorización al Poder Ejecutivo 
Para Obtener Préstamo Para 

Financiar Programa de Crédito Rural 
cEI Presidente de la República, ~ 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1270 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
-

Arto. 1.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que por medio del Ministerio de Ha· 
cltnda y Crédito Público o el funcionario en 
quien éste delegue, suscriba en nombre del 
Gobierno de Nicaragua como garante y deu· 
dor principal, el contrato por el cual el Ban· 
co Interamericano de Desarrollo dará al Ban· 
co Nacional de Nicaragua un préstamo has· 
ta por la suma de Cinco Millones Cien Mil 
Dólares (US$ 5.100.000.00) para financiar 
en parte un Programa trienal de Crédito Ru· 
ral. 1::1 préstamo será a veinte anos de pla
zo, de los que los tres primeros son de gra· 
cia, al dos y un cuarto por ciento de interés, 
con una Comisión de Compromiso de tres 
cuartos por ciento, debiendo amortizarse en 
treinta y cuatro cuotas semestrales, la prime· 
ra de las cuales deberá pagarse el primero 
de junio de 1970. 

Arto. 2.-Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en cla Gacela•, Diario Ofl· 
Ctal. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D.N., 19 de 
diciembre de 1966.-(f) Orlando Montene· 
gro Medrana, Diputado Presldente.-(f) Ra· 
miro Granera Padilla, Diputado Secretarlo. 
-(f) f ranclsco Chavarrfa, Diputado Se ere· 
tario. 

Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 21 de Diciembre de 1960. 
-(f) Pablo Rener, Senador Presidente.
(f) Humberto Castrillo M., Senador Secreta· 
rlo.-(f) Rafael Ayón, Senador Secretario. 

\ 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., 21 de Diciembre de 1966. 
-(f) LORENZO GUERRERO, Presidente 
de la República. - (f) Ramiro Sacasa Out· 
rrero, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Autorización al Ejecutivo Para 
Obtener Préstamo Para Asistir a 

Banco de la Vivienda de Nicaragua 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Q.1e el Congreso ha ordenado lo slguien· 
te: 

Decreto No. 1271 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t o.-Se autoriza al Poder Ejecutivo 

para que por medio del Ministerio de Ha· 
cienda y CréJito Público o el funcionario a 
quien é~te delegue, en nombre del Gobier· 
no de Nicaragua contrate con la Agencia 
Para el O<!sarrollo Internacional de los Esta
dos Unidos de América (AID), un préstamo 
por la suma de Tres Millones Setecientos 
Mil Dólares, a un plazo de cu:uenta afias, 
amortizable en 61 abonos semestrales !gua 
es, con un interés del 1 °lo anual durante un 
periodo de gracia de nueve af103 y medio y 
del 2. 5°/o anual después. Dicho préstamo 
será traslado, en el mismo contrato, por el 
Gobierno de la República al Banco de la 
Vivienda de Nicaragua, a un plazo no ma· 
yor de treinta anos, amortizable en 45 abo
nos semestrales iguales, con un Interés del 
2% anual durante un periodo de gracia de 
siele aflos y medio y del 3°/0 después. Est· 
préstamo tiene por objeto asistir al Banco 
de la Vivienda de Nicaragua en el eslable 
cimiento del Sistema Nacional de Ahorro ) 
Préstamo libre, de conformidad con el Di! 
creta Legislativo N1J. 1192 del 14 de junio 
de 1966, que aprobó la Ley Orgánica de 1 
Sistema Nacional de Ahorro y Préstamo. 

Arto. 2o.-La presente autorización com· 
prende la facultad de firmar todos los do
cumentos necesarios en la tramitación del 
préstamo de la referencia y aceptar las cláu 
sulas y condiciones usuales en esta clase de 
contratos. 

Arto. 3o.-EI presente Decreto regirá 
desde su publicación en cla Gaceta., Dia· 
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Oiputados.-Managua, D. N., t 9 
de Diciembre de t 966. - (f) Oriando Monte· 
negro Medrano, Diputado P1esldente.-(f) 
Ramiro Granera Padilla, Diputado Secreta· 
rio. -(f) francisco Chavarria V., Diputado 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua D. N., 21 de Diciembre de 1966. 
(f) Pablo' Rener, Sena:tor Presidente.-(f) 
Humbe1to Castrillo M, Senador Secreta 
rio.-(f) Rahel Ayón, Senador Secretario. 

Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial, Managua, D. N. 21 de Diciembre de 

1966.-(1) LOREr-..ZO GUERRERO, Presi
dente de la República.-(1) Ramiro Sacasa 
Ou!rrero, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público. 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-primera sesión de la Cámara del 
Senado correspondiente a las ordinarias del 
Décim;Sexto Período Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad ~e Mana· 
gua, D. N., a las doce y treinta m1m~tos de 
Ja tarde del día martes, quince de noviembre 
del mil novecientos sesenta y seis. 

Presidencia del honorable Senador don Víc· 
tor Manuel Talavera, asistido de los honorables 
Senadores don Pablo Rener y doctor Camilo 
Jarquín, como Primero y Segundo Secretarios, 
respectivamente. 

Concurren, además, los hónorables Senadores 
don Edmundo Amador, doctor Rafael Ay6n, 
don José María Briones, doctor Humberto Cas· 
trillo, doctor Adrián Cuadra Gutiérrez, don José 
Frixione, doctor Francisco Machado Sacasa, 
doctor Raúl Montalván Herdocia, don Luis Ar
turo Ponce, General J. Rigoberto Reyes y doc
tor Crisanto Sacasa. 

l '.'.-Se abri6 la sesi6n. 
2'.'.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3'.'.-Se leyó y aprobó en lo general, por ha· 

lotas y en primer debate, el dictamen junto con 
el proyecto de ley por el cual se concede pen· 
sión mensual vitalicia de CIEN COROOBAS 
(C$ 100.00) a favor del señor Manuel Villa· 
gra Aragón, de la ciudad de Masaya, en recono
cimiento a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

A discusión en lo particular, se leyó y apro
b6 por unanimidad, siempre por balotas, el 
Arto. l'.'. del proyecto. El artículo 2'! y último, 
fue aprobado mediante votación pública, con
forme Jo solicitara el honorable Senador Cua
dra y con cuyo procedimiento se manifestara 
acorde la Cámara. Qued6 en esa forma aproba
do el proyecto en primer debate. A moción del 
honorable Senador Montalván, se le dispensaron 
los trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en Ja parte con
ducente; quedando por consiguiente, definitiva
mente aprobada la iniciativa. 

4'!.-Se leyó y puso a discusión en lo general, 
en primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de Decreto que aclara la Ley de 
Timbres y la Ley Consular. La Comisión de Ha
cienda en su dictamen, acogía en lo general el 
proyecto, con Ja salvedad de ~ue aconsejaba 
que para mayor claridad, el primer párrafo del 
Arto. l'.'., se redactara así: "El inciso m) del 
número 4 de la letra C. del Arto. 7 del Decreto 
No. 722, de 30 de junio de 1962, reformado 
por Decreto No. 7 41 del 31 de agosto del mis
mo año, se leerá así: "-Igualmente la Comi
sión opinaba que la reforma al inciso k) que 
contenía la iniciativa del Ejecutivo y que no 
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h~bía sido aprobada por la Honorable Cáma
ra de Diputados, era pertinente; y sugería que 
dicha reforma fuera restituida en el proyecto, 
después del primer párrafo d~l ~rtículo p~i!'Ilero 
antes referido, leyéndose ast: k) Ce~tiftcado 
de solvencia fiscal o de no ser contribuyente 

_ ... C$ 5.00". 

Tanto el honorable Senador Jarquín, como 
-los honorables Senadores Ponce y Cuadra ma
nifestaron su desacuerdo a esta última modifi
cación, por considerarla gravosa para el proleta
riado. 

El honorable señor Presidente expresó que 
estando apenas discutiendo el asunto en lo ge
neral, y para avanzar en el proceso de la se
sión y conocer medularmente el proyecto 
en discusión, consideraba oportuno someter a 
votación el dictamen; y los honorables Senado
res desidentes, hicieron sus observaciones co
rrespondientes, al momento de discutirse el ar
ticulado. 

. Estando de acuerdo la Sala con lo expuesto 
por el señor Presidente, y sometido a votación 
el dictamente en lo general, se aprobó por una
nimidad. 

En lo particular, fue leído y puesto a dis
cusión el artículo primero, con las modificacio
nes propuesta en el dictamen. Nuevamente el 
honorable Senador Jarquín insistió en su crite
rio de que no debía hacerse a este artículo, el 
agregado sugerido _por la Comisi~n, encamina
do a que las personas no contribuyentes, pa
garan cinco córdobas para obtener su boleta de 
exención. Por su parte el honorable Senador 
Cuadra, en amplia intervención, hizo relación 
de la forma en que el proyecto había sido mo
dificado en la Honorable Cámara de Diputados, 
que había suprimido la reforma en discusión; . 
y que estaba contenida en la iniciativa presen
tada por el Ejecutivo. Propuso el Senador Cua
dra qu<! no sólo se reactualizara en el Senad~ 
en esta instancia, el proyecto de esa manera, st 
no que expresamente se consignara que la cons
tancia de solvencia fiscal a los no contribuyen
tes, estaba exento de pago. El honorable Sena
dor Rener llamó la atención del Senador Cua
~ra, en el sentido de que ya la ley actual, lo 
decía así. 

Siguieron alternando los honorables represen
tantes Cuadra, Rener, Jarquín y Talavera, en 
el uso de la palabra, alrededor ' del punto; 
siendo finalmente declarado suficientemente 

- discutido por el señor Presidente el artículo l'?., 
que fue aprobado con la única modificació~ 
de estilo, aclaratoria, del primer párrafo del 
mismo, aconsejada en el dictamen. En conse
cuencia, dicho artículo primero, se leerá así: 

"Arto. 1.-El inciso m) del número 4 de la 
letra C. del Arto. 7 del Decreto No. 722, de 30 
de junio de 1962, reformado por Decreto No. 
741 del 31 de agosto del mismo año, se leerá 
así: 

m) Constancia o Cédula de Residencia 
de los extranjeros y su renovación ~ 
anual ..................... C$ 50.00 

Este cobro podrá reducirse y aún sÚprimirse 
por Acuerdo del Ministerio de Hacienda, a so
licitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
para los nacionales de los países a que corres
ponda a base de reciprocidad". 

Los Artos. 2'?., 3'?., y 4?., últimos del pro
yecto, fueron aprobados sin ninguna modifica
ción; quedando así éste aprobado en primer 
debate. A moción del honorable Senador Jar
quín, se le dispensaron los trámites de segun
do debate, lectura de autógrafos y aprobáción 
del acta en la parte conducente. En consecuen
cia, quedó el proyecto aprobado en difinitivo. 

5'?.-Siguiendo con los asuntos consignados 
en el Orden del Día, se leyó y puso a discusión 
en lo general, en primer debate, el dictamen y 
su anexo presentado por la Comisión de Eco
nomía, sobre el proyecto de Decreto por el cual 
se reforman algunos artículos de la Ley de Im
puesto sobre Bienes Inmuebles, Ley de Im
puesto sobre Bienes Mobiliarios y Ley del Im
pue~to so~re la Renta. Dicho dictamen y anexo, 
decian ast: 

Honorable Cámara: 
Hemos estudiado el Proyecto de Ley, que la 

Honorable Cámara de Diputados nos ha remi
tido, por el cual se reforman algunas disposi
ciones de las Leyes de Impuestos sobre: In
muebles, Mobiliario y de Rentas, con el loable 
propósito de fomentar y ayudar a la construc
ción de viviendas para obreros y la clase me
dia. 

Notamos sí, que este Proyecto es en susti
tución del Proyecto de Ley, que el señor Mi
nistro de Hacienda en Exposición del 9 de 
mayo último envió a los señores Diputados, con 
el fin de que se dictara una Ley favoreciendo 
la construcción de viviendas para la clase me
dia y aunque creemos que este Proyecto que 
fue estudiado por el Fisco, merece nuestra 
aprobación, sin embargo por consideración a 
la Honorable Cámara de Diputados, aconseja
mos que la aprobéis, haciéndole sí, los cam
bios de redacción y reformas que verificamos 
en el Proyecto que preparamos y que consisten 
en lo siguiente: -

En los Artos. 1, 2 y 3 pusimos Arto. 15 de 
la Legislación Tributaria Común, en lugar del 
Art. 9, de la Ley de Impuesto sobre la Renta, 
porque aquél comprende los impuestos de: Ren
ta, inmueble y mobiliario, y las exenciones otor
gadas en ambos artículos 9 y 15 mencionados, 
son las mismas. 

En los Artos. 2, 4 y 5 pusimos que los pri
vilegios que Hacienda solicitó para la clase me
dia y la Cámara de Diputados incluyó los obre-. 
ros, sean también para la clase campesina que 
merece estímulo y los mismos derechos. En di
chos tres artículos limitamos las exenciones a 
20 años, no pueden ser sin plazo. 

Para que los saldos acreedores de ventas y 
promesas de venta gocen de exención de im
puestos mobiliarios, es indispensable que sean 
de_ viviendas para las clases, media, obrera y 
campesina, pues las J>ertenecientes a otras per
sonas y para otros fines, no pueden cobijarse 
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en tales prerrogativas, y por esto hicimos tam
bién en le Art. 2, este agregado. 

A fin de que haya autoridad competente y 
capacitada que declare el interés econ6mico 
y social y las inversiones gocen de exención de 
impuestos, consignamos que deben ser aproba
das por los Ministerios de Hacienda y Econo
mía en el Art. 3. 

Cabe observar que el máximo de ....... . 
C$ 100,000.00 y de C$ 60,000.00, que se fija 
en el inciso i) del Art. 14 de la Ley I. R. para 
las exenciones, actualmente es de C$ 70,000.00 
y C$ 40,000.00, respectivamente, no se aumen
ta mucho y no excede de los C$ 100,000.00, 
solicitados por Hacienda. . 

Es aconsejable, que el Banco de la Vivienda 
emita dictamen y no que el plan sea aprobado 
y supervisado por cJicho Banco, lo cual será en
g?rroso y tardado y por esto hacemos este cam
bio. 

En vista de lo expuesto y con el deseo de 
armonizar el Proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados, con el presentado por el Mi
nisterio de Hacienda, las necesidades del país 
y las conveniencias de las clases a quienes se 
desea dar exenciones de impuestos personales, 
hemos redactado en la hoja anexa un proyecto 
basado como dejamos en el de los señores Di
putados y en el del Ministerio de Hacienda, que 
hacemos sugestión sea aprobado. 

Así emitimos nuestro dictamen .. 
Sala de Comisiones de la Cámara del Sena

do. - Managua, D. N., 14 de noviembre de 
1966. 

Víctor Manuel Talavera T. 

Pablo Rener Fernando Medina. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Se· 
nado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art~. l'?.-El Artículo 6 del Decreto No. 712 

que contiene la Ley de Impuestos sobre Bie
nes Inmuebles, se le adiciona un segundo pá
rrafo que dirá así: 

"También están exentas del mencionado im
puesto las personas o entidades a que se refie
re el Artículo 15 de la Legislación Tributaria 
Común". 

Arto. 29.-El Arto. 5 del Decreto No. 711 
que contiene la Ley de Impuesto sobre Bienes 
Mobiliarios se le adiciona un segundo párrafo 
que dirá así: 

"También se exceptúan del impuesto creado 
en esta Ley las personas o entidades a que se 
refiere el Arto. 15 de la Legislación Tributa· 
ria Común, los saldos acreedores provenientes 
de ventas o de promesas de venta de casas para 
viviendas de las clase media, obrera y campe
sina, y los préstamos, siempre que los unos y 
los otros estén bajo el amparo de los privile
gios comprendidos en los incos. i) y j ) del 
Arto. 14 IR" y no excedan de un plazo de 
veinte años. 

Arto. 3'?.-Se adiciona el Artículo 1.5 de la 

Legislación Tributaria Común con el siguiente 
inco. 

"6?.-Las inversiones de interés económico o 
social aprobadas por los Ministerios de Ha
cienda y Economía que cualquier persona o en
tidad efectúe, cuyos bienes en caso de disolu
ción pasaren a dominio del Estado". , 

Arto. 4'!.-El inciso i) del Arto. 14 del Im
puesto sobre la Renta, se leerá así: 

"i) Los ingresos constitutivos de renta, pro
venientes de nuevas construcciones de vivien
das cuyo costo por unidad, incluyendo el valor 
del terreno, no exceda de C$ 100,000.00, y de 
edificios de apartamientos en los cuales el va-
los de cada apartamiento no exceda de ..... . 
C$ 60,000.00, siempre que estas construccio
nes se destinen a ser vendidas o traspasadas a 
familias o personas de clase obrera o media o 
campesina para vivir en ellas, mediante dicta
men del Banco de la Vivienda, por un lapso 
que no pase de veinte años". 

Arto. 5':':-El segundo párrafo del inciso j) 
del Artículo 14 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, se leerá así: 

"También el Poder Ejecutivo queda faculta
do para dar igual tratamiento a los intereses 
de préstamos destinados a la construcción de 
casas para obreros y viviendas de la clase me
dia y campesina por un valor que, incluyen
do el del terreno no exceda de CIEN MIL 
COROOBAS, y siempre que el porcentaje a 
pagar por esos intereses no sea mayor del sie-

. te y medio por ciento anual. Para que tenga 
lugar esta exención será necesario que las ca
sas y viviendas se hayan construido mediante 
un plan por el cual esos predios se destinen a 
ser v_endidos, con el objeto de vivir en ellos, a 
adquirentes obreros o de clase media o campe
sina y por un término que no exceda de vein
te años". El Banco de la Vivienda dará dic
tamen. 

Arto. 6?.-Esta Ley principiará a regir des· 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado, etc ..• 

Después de leídos ambos documentos, expli
có el señor Presidente que la intención de las 
modificaciones sugeridas por la Comisión Dicta
minadora había sido comprender algunos pun
tos esenciales en la ley, que tendían a una ma
yor amplitud de beneficios a la clase campesina; 
así ~orno al establecimiento del término, que 
c~ms1deraron no podía ser de tipo indefinido, 
smo con un plazo señalado. 

Fue sometido a votación el dictamen en lo 
general, siendo aprobado por unanimidad. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin ninguna objeción, y después de someras ex
plicaciones que sobre cada uno de ellos diera 
el señor Presidente, los Artos. l?., 2~., 3'?. 4'?., 
5?., y 6?. de que consta el proyecto, ~n la 
redacción propuesta por la Comisión de Econo
mía, anteriormente anotada. 

Declaró el señor Presidente, Senador Tala
vera, que por consiguiente, quedaba aprobado 
el proyecto en primer debate. 
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El honorable Senador Rener hizo moción 
para que se le dispensaran los trámites de se
gundo debate y lectura del acta en la parte 
conducente, a fin de que pasara de inmediato 
a la Honorable Cámara de Diputados, para su 
pronunciamiento sobre las reformas hechas en 
el Senado. 

A la moción que antecede del honorable Se
nador Rener, se opusieron los honorables Se
nadores Ponce y Cuadra, quienes manifestaron 
algunas dudas acerca de los beneficios de la 
ley, que opinaron debía ser objeto de un estu
dio más profundo. 

Concretamente se refirieron a los conceptos 
del inciso 6'!., con que se estaba adicionando el 
Artículo 15 de la Legislación Trib4taria co
mún, y que decía: "6'!. Las inversiones de in
terés económico o social aprobadas por los Mi
nisterios de Hacienda J Economía que cual
quier persona o entida efectúe, cuyos bienes 
en caso de disolución pasaren a dominio del Es
tado". Sobre esta disposición, el honorable Se
nador Cuadra manifestó en reiteradas interven· 
dones, que podía prestarse a burlas al Fisco, 
pues bien podrían constituirse instituciones de 
esta naturaleza, que amparadas en esa cláusula, 
usufructuarían sus bienes capitales sin-- benefi
cio para el Estado, y después de lucrarse de la 
exención, y de dejar a la entidad casi líquida, 
pasarían al dominio del mismo, sin ningún in
conveniente. Concluyó juzgando sumamente 
amplio y generoso este concepto, que dejaba 
abierta la posibilidad de hacer negociaciones 
en las cuales no se pague impuesto. Pidió a 
la Cámara que por prudencia, no se le dispen
sara el segundo debate, para estudiar y discutir 
más profundamente los alcances de ese inciso 
6'!. 

El honorable Senador Rener, por las razones 
expuestas por su apreciable colega, Senador 
Cuadra, retiró su moción de dispensa de trá
mites. Solicitando al señor Presidente, que pot 
estar la ley en discusión un poco urgida y tam
bién por tener bastantes asuntos dictaminados 
en la Mesa, que igualmente eran urgentes, ce
lebraran sesión en -la siguiente fecha. 

El honorable señor Presidente repuso que 
siempré era muy pertinente la aclaración de al
gunos puntos que pudieran prestarse a duda, y 
nada mejor para ello, que tener la oportunidad 
de profundizar más sobre el asunto. Quizás así, 
dijo, podamos encontrar el fondo del mismo, 
pues entiendo que lo que estamos discutiendo 
es el proyecto en sí, que bien puede tener 
otras reglamentaciones para ponerlo en prácti
ca. Terminó expresando que efectivamente, te
niendo tanto trabajo sobre la Mesa y en el afán 
de poder expeditar sus labores, celebrarían se
sión el día de mañana, para continuar tam
bién tratando con más detenimiento la mate-
ria. 

favor de la ley, ya que a sus demás tér"inin~s, 
en lo que favorecía, no tenía nada que objetar. 
Sugirió que fueran invitados los representantes 
del Ministerio de Hacienda que habían estado 
interesados en el asunto, para que en la sesi6n 
de la siguiente fecha les explicaran las razones 
de agregar el referido inciso 69. 

Dijo el honorable Senador Jarquín, que tra
tándose de una ley de tanta trascendencia, con
sideraba que no era posible efectuar un estudio 
minucioso en tan corto tiempo. A lo que repu
so el señor Presidente que el objeto de la se
sión no era exclusivamente para tratar ese 
asunto, sino, otros más que tenían entre ma
nos. Y que dentro de la discusión de ellos, 
bien podrían lograr una aclaración al respecto. 

El honorable Senador Sacasa consideró su
mamente atinada la observación hecha por el 
honorable Senador Jarquín; e hizo excitativa 
al honorable Senador Cuadra, para que él per
sonalmente efectuara un detallado estudio del 
asunto, comunicándoles luego sus conclusiones. 
Manifestó el honorable Senador Cuadra, que 
con mucho gusto, así lo haría. 

Después de un intercambio de impresiones 
entre los honorables Senadores T alavera, Cua
dra y Rener, sobre el mismo punto, y habien
do este último retirado su moción para que 
le fuera dispensado el trámite de segundo de
bate y lectura del acta en la parte conducente, 
se dio por terminada la discusión del proyec
to, que quedó aprobado en primer debate. 

6'!.-Se levantó la sesión, citando el honora
ble señor Presidente para celebrar la próxima 

, en la siguiente fecha, miércoles, dieciséis de los 
corrientes, a la hora reglamentaria. 

Víctor Manuel Talavera T. 

Pablo Rener, 
Secretario 

Presidente. 
Camilo Jarquín, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

- Hacienda y Cr6dito Público 

Aclaración a Derreto de 
Protección Industrial a Talleres 
Metalúrgicos de Nicaragua 

Reg. 8044 B/U 497001 Valor: CS 200.00 
"N9 177 

El Presidente de la RepúbHca, 

En uso de las facultades que le confie
re la Ley de Protección y Estímulo al De
sarrollo Industrial de 20 de Marzo de 
1958. ~ 

Vistos: 
Pidió la palabra el honorable Senador Cua- Primero.: La rn!icitud pre~ntad:a por ~l 

dra, manifestando que no deseaba que en nin- ! Ing. Gabriel R~mos V.,, prop1etar10 de Ja 
gún momento se interpretara su pedimento Planta Industrial conocida con el nom brc 
como una oposición al proyecto. Puesto que él de TALLERES METALURGICOS DE NI
únicamente estaba en desacuerdo con el inciso CARAGUA, clasificada según Decreto N 9 

6~., y que si fuera éste suprimido, votaría a 1 47 del 2 de Octubre de 1964, publicado en 
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"La Gaceta", N~ 248 del 30 del mismo mes 
y año, para que, de conformidad con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial se emita Decreto Aclaratorio en 
el sentido de qt1e su Decreto de Protec
ción N° 47 citado, cubre entre su línea de 
producción, la fab1·kación de MUEBLES 
METALICOS Y DE MADERA. 

Segundo: El Decreto No 41 antes men
cionado que para la producción de la Plan
ta en referencia otorga los beneficios in
herentes a la catf:~goría de FUNDAMEN
TAL DE INDUSTRIA ESTABLECIDA 
DE INSTALACION NUEVA. 

Considerando: 
Que plantas industriales dedicadas a la 

producción .de Muebles Metálicos y de Ma
dera gozan de los beneficios que otorga la 
categoría mencionada en el Visto Segun
do que antecede. Que para colocar a .es
ta Planta en un mismo nivel de competi
vidad con sus similares clasificadas, es 
procedente otorgarle tales beneficios. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 19 - Aclarar el Visto Primero del 

Decreto N9 4 7 del 2 de Octubre de 1964, 
publicado en "La Gaceta", No 248 .del 30 
del mismo mes y año, en el sentido de que, 
entre la línea de producción en él detalla
da, se incluye la fabricación de MUEBLES 
METALICOS Y DE MADERA. 

Arto. 29 - Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial, Mana~a, 
D.N., a los veintiséis días del mes de No
viembre de mil novedentos sesenta y seis. 
- ff) LORENZO GUERRERO, Presi
dente de la República. - {f) Ernesto Na
varro, Vice-Ministro de Economía. - {f) 
Ramiro Saca.so. Guerrero, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios a Firma 
Industrias Unidots de Centroamérica, ~ • .\. 
Reg. 8161 B/U 528868 Valor <$: 320.00 

No. 186 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le con
fiere la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo Industrial de 20 de marzo de 
1958. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "INDUSTRIAS UNIDAS DE CEN .. 
TROAMERICA, S. A." {IUCASA) para 
que, de oonf ormidad con la ley de pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
se reclasifique su Planta Industrial que 

antes fue clasificada a nombre del señor 
René Vivas Benard, según Decreto No. 28 
del 13 de Noviembre de 1958, publicado 
en "La Gaceta" No. 287 del 13- de Diciem
bre del mismo año, el cual fue traspasado 
a la firma solicitante de conformidad con 
Resolución del Ministerio de Economía dic
tada a las nueve de la mañana del día 27 de 
julio de 1961. 

Segundo: Que la Planta propiedad de la 
firma solicitante fue clasifieada para la 
producción de PAPEL HIGIENICO Y PA
~UELOS DESECHABLES, líneas de pro
ducción que ahora ha aumentado con la fa
bricación de SERVILLETAS Y MANTE .... 
LES. 

Tercero: La Resolución No. 39 del Mi
nisterio de Economía, dictada a las ocho 
y treinta minutos de la mañana del día 
3 de diciembre de 1966, por la cual se cla
sifica dicha Planta como NECESARIA DE 
INDUSTRIA NUEVA, única y exclusiva
mente para lo que se refiere a los artícu
los mencionados en el Visto Segundo que 
antecede, sin la exención del pago del im
puesto sobre ventas. 

Cuarto: La comunicación fechada el 5 
de diciembre de 1966, por la cual el señor 
César A. Lacayo en su calidad de Presi
dente de la Junta Directiva de la firma 
"INDUSTRIAS UNIDAS DE CENTRO
AMERICA, S. A.", (IUCASA), acepta la 
clasificación de NECESARIA DE IN .. 
DUSTRIA NUEVA, antes mencionada. 

Considerando: 
Que para colocar a esta Planta Indus

trial en un mismo nivel de competividad 
con sus similares clasificadas en Centro 
América, es procedente otorgarle los be
neficios inherentes a la clasificación de 
NECESARIA DE INDUSTRIA NUEVA. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma mencio

nada en el Visto Primero, única y exclu
sivamente con relación a la Planta Indus
trial descrita en su solicitud, clasificada 
por Resolución del Ministerio de Econo
mía como NECESARIA DE INDUSTRIA 
NUEVA, los privilegios y franquicias que 
a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera por c\nco años, 

por lo que hace al equipd fijo cir
cunscrito a la Planta, para la importa .. 
ción de bienes tales como: motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, 
implementos, instrumentales de la
boratorio, repuestos y accesorios que 
se requieren para su debida instala
ción, así como para el mantenimien-
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to adecuado de sus operaciones o pa
ra la ampliación o mejora de sus ins
talaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este pe
ríodo, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para com .. 
pletar la instalación de la Planta. 

. 
b) Franquicia aduanera por cinco años 

para la importación de lubricantes que 
sean indispensables para las opera
ciones de la Planta, y del aceite com
bustible, necesario para las operacio
nes de calefacción de la misma, o exen .. 
ción en su caso, por igual período, del 
impuesto de consumo que sustituya 
al impu€sto aduanero. _ 

c) Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de materias pri
más, artículos semi-elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de elabo
ración y empaque del producto ter
minado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, 
solamente podrán otorgarse cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables 
para la Planta Industrial en cuestión, 
no se produtcan en el país en forma 
y. cantidades que permitan adquirirlos 
en condiciones satisfactorias y los pe
didos vengan directamente consigna
dos al industrial favorecido, o para 
notific:i-rse a éste. 

El término para su aplicación comen .. 
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los bie
nes requeridos para. la instalación, 
ampliaciones y mantenimiento de las 
operaciones de la Planta, así como de 

las materias primas y demás artícu
los a usarse en la producción. Este 
Despacho las examinará y, tomando 
en cuenta la naturaleza y necesidades 
de la Planta, así como de la compo
sición de los productos que elabore, 
las aprobará y comunicará la resolu
ción que consigne las importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, ante quien la firma 
beneficiaria deberá solicitar en cada 
caso las franquicias o exenciones res
pectivas. ,Las listas así aprobadas po
drán ser modificadas por una nueva 
resolución del Ministerio de Economía 

:. de conformidad con las necesidades 
· de la Planta. 

d) Exención total por tres años de los 
impu€stos que graven el capital inver
tido directamente afecto a la Planta. 

e) Exención total por tres años del im
puesto sobre la renta. 

Esta exención no se concederá al capi
tal extranjero invertido en la Planta, 
cuando en su país de origen se halle suje
to a impuestos que hagan inefectiva esta 
exención. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficia
ria a todas las obligaciones que ~mpone el 
Capítulo IV de la citada Ley. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto 
en el Diario Oficial "La Gaceta", para 
que surta ef.ectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonía con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente rige el 
status de la industria por él favorecida, 
aunque haya situaciones no previstas en 
el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D.N., a los quince días del mes de diciem"' 
bre de mil novecientos sesenta y seis. (f) 
LORENZO GUERRERO, Presidente de la 
República. (f) Jorge Armijo Mejía, Vice
Ministro de Economía. ( f) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Al inlsterio da Salubridad Públlca 

Plau de \ rbitrios de la Jonia Local de Asistencia ~ocial dt> i\la~aya•' 

(Continúa} 

Art. 15. - Aumento de Capital de 
la Sociedad: 
Si el capital fuese aumentado bien 
sea en escritura pública o en acta 

www.enriquebolanos.org


32 

Liceneia P / Licencia de 
Establec.erse Operación Men.aual: Varios: 
Una eola vez Mat. Anual 

respectiva, la sociedad pagará pre
viamente a la inscripción de la mo
dificación en el Registro Público, 
un impuesto igual en la esca.la es
tablecida para la constitución de la 
sociedad, tomando en cuenta el Ca
pital de constitución y los aumen
tos realizados para los efectos de 
determinar la escala del impuesto 
a cobrar. 

Art. 16. - Oomr>añías Extranjeras que se 
inscriban en el Registro Mercxm.til 
del Der>artamento de Masa ya: 
Las compañías y corporaciones ex
tranjeras cuyos contratos sociales 
deban inscribirse en el Registro 
Mercantil del Departamento, debe
rán pagar un impuesto igual al es
tablecido para las sociedades nacio
nales el cual se estimará sobre el 
capttal asignado al negocio en Ni
caragua. 
Se entenderá por capiW asignado 
al negocio el monto de la in
versión que efectuaren en activo fi
jo y capital de trabajo, o el que se 
le asignare por la Junta en defecto 
de la documentación satisfactoria 
con un mínimo de impuesto de .............. (Mínimo) . . . . . CS: 500.00 
CS: 500.00 equivalente a un capital 
mtnimo de Cien Mil Córdobas . . . 
(es: 100.000.00) . . . . . . . . . . 

Art. 17. - Disolución d,e Sociedad: 
Las sociedades mercantiles, previa
mente a la inscripción en el Regis
tro Mercantil de las escrituras de 
disolución de las mismas pagarán 
en la Tesorería de la Junta Local 
un impuesto igual al mismo porcen
taje establecido para la constitu
ción que gravará solamente las ga
nancias, Fondos de Reserva o cual
quier partida que signifique aumen
to del capiW. Para la aplicación 
de este impuesto se tomará como 
base el último inventario y balance 
general, y el Registrador, para ins· 
cribir la escritura de disolución, e
xigirá el correspondiente recibo que 
acredite el pago del impuesto en la 
Tesorería de esta Junta Local. 

Art. 18. - TransformaC'l"ón d,e Sociedad: 
La transformación de sociedad co
mercial o civil, estará sujeto al pa
go del impuesto siguiente: 
a) Cuando no hay aumento de ca

piW, pagarin un impuesto en 
el mismo porcentaje del seña
lado para las constituciones, 
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calculado sobre el 50% del ca-
pital con un mínimo de ................ {Mínimo) .... . 
~ 100.00 de impuesto . . . . . 

b) Cuando hay aumento, pagarán 
además del impuesto de la letra 
anterior, el impuesto corres
pondiente al aumento de capital 
conforme lo dispuesto en el 
Arto. 15, con un mínimo total ........... (Mínimo) .... . 
de ~ 100.00 de impuesto ... 

e) En el caso de fusión de socie
dades, pagarán el 50% de la su
ma de sociedades que se juntan, 
conforme la escala para la cons
titución de sociedades. 

Sección IV. - Impuestos Varios:-· 
Art. 19. - Construccione8: 

Las personas que desearen cons
truir edificios, remodelarlos o ef ec
tuar en ellos mejoras de impor
tancia en el Departamento de Ma
saya, deberán obtener, previamente 
a la iniciación de los trabajos, per
miso de la Junta Local de Asisten
cia Social. De este impuesto serán 
solidariamente responsables el due
ño de la construcción y la compa
ñía constructora o el particular. 
La extensión del permiso causará 
un arbitrio del 1 % sobre el valor 
de la construcción o mejoras, el 
cual será determinado de conf or
midad con el valor señalado en el 
Contrato respectivo, reservándose 
el derecho la Junta de revisar y 
tasar el valor por un perito desig
nado por la misma. La Oficina co
rrespondiente de Urbanismo no ex
tenderá la autorización del caso, si 
no se le presenta el permiso aquí 
ordenado. · 

Art. 20. - Destace. - Ganado Mayor y 
Menor: . 
1) El destace de reses en los ma

taderos públicos o en plantas 
destinadas a ese fin, estará su
jeto al pago de un impuesto: 
a) Por cada res de ganado ma-

yor ................. . 
b) Por cada res de ganado me-

nor ................. . 
2) Mataderos: 

Con más de 50 reses sacrifica-
das diariamente (Promedio) ......... <; 3.000.00 

3) Destazadores: 
a) Con un promedio de 8 reses 
diarias hasta 50 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.00 
b) Con. ui:i promedio de 4 a 7 
reses. dianas . . . .. . .. • ... . • . . . . . . . . . . .. • . . . 50.00 

100.00 

100.00 

4.00 

2.00 
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c) Con un promedio de 2 a 3 
reses diarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.00 

d) Ganado menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 
Los administradores o fieles de los 
rastros públicos no permitirán el 
destace de reses o cerdos si el inte-
resado no les presenta recibo del 
pago del impuesto de Matrícula a-
nual y por cada sisa; si contravi-
nieran esta disposición serán res-
ponsables personalmente del pago 
del impuesto que se deje de perci-
bir e incurrirán en una multa de 
cinco córdobas por cada animal. 
Las empresas establecidas para la 
matanza y empaque de· carne po-
drán pagar el impuesto correspon-
diente, previa autorización de la 
Junta, dentro de los 15 primeros 
días de cada mes por el ganado que 
hubiera sido destazado en su plan-
ta durante el mes anterior. 

Art. 21. - Cemento, Azúcar y Harina: 
a) Las empresas productoras de 

Cemento o sus Agencias o Dis
tribui.dores pagarán por cada 
quintal vendido un impuesto de. · · . · · · · · · · · · · 

b) Las Empresas productoras de 
Azúcar o sus Agencias o Distri
buidores pagarán sobre el valor 
de sus ventas el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 

c) Harina: Las Empresas Nacio
nales productoras de harinas, o 
sus Agencias o Distribuidom;, 
pagarán de una sola vez, por ca
da quintal vendido, un impues-
to de .................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Art. 22. - Desmotadora&: 
Las desmotadoras de algodón pa-
garán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200.00 
por cada quintal desmotado . . . . . . . . . .·. • . . . . . . . 

Art. 23. - Edictos: 
a) Dispensa de edictos matrimo

niales de la. Clase . . . . . . . ... 
b) Dispensa de edictos matrimo

niales de Segunda Clase . . . . . .. 
e) Dispensa de edictos matrimo

niales de artesanos, obreros y 
jornaleros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sección V. - lm'[YUBstos sobre 
ventas e Ingresos 'por Servioi.o8: 

Art. 24. - Toda empresa comercial o in
dustrial, personal o sociedad mer
cantil, establecida en el Departa
mento .de Masaya, que se dedicare 
al tráfico comercial de venta de 
mercaderías, pagarán mensualmen
te un impuesto del uno por ciento 
(1 % ) • • 9 • • • • • • 9 •• •• ••.. 1 • e 1 • l:1:1:.- .......... -:.:1·1a•:'°•-.;.; •.• ~ .:. • • • .. • 1~ 

0.25 

0.20 

0.50 

20.00 

10.00 

Libre 
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sobre el monto de sus venta.s bru
tas. Asímismo pagarán uno por 
ciento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1% 
sobre las ventas del primer mes 
completo en concepto de matrícula 
anual si se tratara de apertura, o el 
uno por ciento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
sobre el promedio de las· venta.s del 
año anterior si se tratara de reno
vación de matrícula anual. Al mo
mento de establecerse pagarán a
demás de la matricula o impuesto 
mensual y por una sola vez el uno 
por ciento en concepto de Licencia 
para establecerse . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
Este impuesto se pagará por la ca-
sa principal o por sus sucursales, 
agencias o distribuidores, bien sea 
que estos últimos hagan la venta 
de su propia existencia o ef ec-
tuado la importación a su nombre 
como intermediario del consumi-
dor, usuario u otro tercero. 

Art. 25. - 1 % sobre venta~ <le 
mercaderías y/o prestación <le 
servicios: 
Pagarán igualmente un impuesto 
del uno por ciento (1 % ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 % 
sobre los ingresos brutos provenien-
tes de venta de mercaderías y /o 
prestación de servicios, las siguien-
tes empresas: 
a) Las que prestan servicios al 

público en la elaboración de pro
ductos naturales o semi-elabo: 
rados, tales como aserríos, f á-
0bricas de hielo, etc. 

b) Las que combinaren la venta de 
artículos con la prestación de al
gún servicio remunerado, tales 
como sastrerías, empresas fune
rarias, reencauchadoras, etc. 

Art. 26. - Exentos <le pago: 
Están exentos de pago del itnpues
to que establece esta sección: 
a) Las plantas industriales que go

cen de exención total de los im
puestos fiscales sobre ventas en 
fábrica por disposición de los ar
tículos 10 y 12 de la Ley de Es
tímulo Industrial, por el térmi
no que fije el Decreto respecti
vo. 

b) Las empresas, sus sucursales y' 
agencias dedicadas exclusiva
mente a la venta de productos a
fectados en este Plan de Arbi
trios por un impuesto especial 
sobre ventas. 

(Continuará) 
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Mlnl1terio de Economla 

Fianza que debe Rendirse por 
Importaciones Originarias de Costa Rica 

Acuerdo No. 4 30-V 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto. 195, inc., 27 Cn., 

Considerando: 
Que el Gobierno de Costa Rica ha acorda

do el establecimiento de un nuevo régimen 
cambiario que entrará en vigor a partir del 2 
de Enero de 1967; 

Que el Gobierno de Nicaragua ha recibido 
comunicación de las autoridades costarricen
ses en tal sentido, sin conocer aún los deta
lles del nuevo régimen cambiado; 

Que el aludido régimen podría afectar des
favorablemente las actividades económicas ni
caragüenses y en especial las industriales y co-
merciales; , 

Decreta: 
Primero: Toda persona que :r•partir del 31 

de Diciembre de 1966 efectúe importaciones 
de productos originarios de Costa Rica debe
rá rendir fianza por el monto de los impues
tos a la importación. 

Segundo: Este Decreto entrará en vigor des
de su publicación en un periódico de Managua 
y deberá además publicarse en "La Gaceta", 
Diario Oficial. . 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, el treinta de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y seis.-LORENZO GUE
RRERO, Presidente de la República.-Jorge 
Armijo Mejía, Viceministro de Economía. 

Traspaso de Beneficios, Obligaciones y 
Privilegios a Vinatera de Nicaragua S. A. 

Rég. 8073 B/U 497006 Valor: ~ 200.00 
Resolución N9 41 

Ministerio .de Economía. - Managua, 
D. N., tres de Diciembre de mil novecien
tos sesenta y seis. - Las diez de la ma
ñana. 

El Vice-Ministro de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

señora LIDIA SANCHEZ DE RODRI
GUEZ, para que, de conformidad con la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial se apruebe el Traspaso que 
efactuó a la Sociedad ''VINATERA DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA", 
de todos los privilegios, franquicias y obli
gaciones señalados en el Decreto N 9 60 del 
14 de Marzo de 1966, publicado en La Ga
ceta N 9 78 del 12 de Abril del mismo año. 

Segundo: La comunicación de fecha 21 
de Octubre de 1966, por la cual el Minis
terio de Economia autoriza a la señora 

LIDIA SANCHEZ DE RODRIGUEZ, para 
efectuar el Traspaso en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública N 9 353 
autorizada en esta ciudad por el Notario 
Doctor Carlos Marin Arcia, a las cuatro 
de la tarde del día siete de Noviembre de 
1966, en la que consta que la señora LI
DIA SANCHEZ DE RODRIGUEZ, cede 
los privilegios y franquicias otorgados a 
ella por el Decreto mencionado en el Vis
to Primero, a la Sociedad "VINATERA 
DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONI
MA", y en la que también consta la acep
tación de parte de ésta del Traspaso alu
dido y la asunción de parte de la misma de 
las obligaciones que impone el Capítulo IV 
de la citada Ley y de toda otra que de di
cho Decreto se derive. 

Considerando: 
Que el Arto. 30 de la citada Ley auto

riza la cesión, venta o traspaso de los pri
vilegios y franquicias de los Decretos de 
Protección Industrial, por lo que, es pro
cedente autorizar el Traspaso mencionado. 

Por Tanto: 
De conformidad con la Ley de Protec

ción y Estimulo al Desarrollo Industrial. 
Resuelve: 

Primero: Considerar a la Sociedad "VI
NATERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA", como beneficiaria del Decre
to mencionado en el Visto Primero que an
tecede. 

Segundo: Sujetar a la Sociedad "VINA
TERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD A
NONIMA". a todas las obligaciones que 
impone el Capitulo IV de la citada Ley y 
a toda otra que de dicho Decreto se deri
ve. 

Tercero: Publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial, "La Gaceta". 

Ernesto Nmmrro R. 
Vice-Ministro de Economía. 

Ante mí: 
Julio Ricardo Aguflar 

Oficial Mayor de Economía. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Venta Patentes 
No 8122 -B/U No 497047- IS 30.00 

Compinhfa Qufmlca Rhodh1 Bruilelra, del Braail, 
ofrece venta derecho• Patente 890: 
cPROCEDIMIENTO DE PREPARACION 

DE UNA VACUNA• 
Manigua, dlecl1lele de Dlcl,mbre 1966.-Henry 

Caldera P1llal1. 
2 2 

N9 8122 -B/U N9 497047- 4 30.00 
Scherlco Llmlted, de Suiza, ofrece venta dcre· 

cho1_Patente 599: 
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cPROCEDIMIENTO PARA '"1RODUCCION 
DE PREONADIENOS INCLUYENDO 
SUS DERIVADOS DE DEHVDROCOR· 
TISONA, HALOS V ESTERES> 

Managua, Dlci,mbrc diecisiete, 1966. - Henry 
Caldera Pallal1. 

2 2 

Nombres Comerciales 
NQ 7909 -8/U N9 479242- • 90.00 

Caea Comercial f.rne1to López O., S.A., por me
dio de apoderado 1ollclta registro de Nombre Co
mercial: 

cALMACEN EL CAZADOR• 
Para: La Venia de Mercaderfu. 
Oyense opo1lclone1. 
Managua, velntflrél de noviembre, mil novecien

to1 sesenta y 1el1.-lván Selva S., Comlaionado de 
PatentCI. 

3 3 

N9 7910 -8/U N9 479242- t 90.00 
Supermercado la Criolla S.A., por medio de apo· 

dcrado solicita rcghtro del Nombre Ce merclal: 
•SUPERMERCADO LA CRIOLLA• 

Para: La Venta de Toda Clase de Mercadeda, 
l.iyenae opo1!clone1. 
Manrgua, veintitrés de ncvlembrc, mil novcclcn

to1 1uenta y 1cl1.- lvín Selva S., Coml1lon3do de 
Patentca. 

3 3 

N9 7911 -8/U N9 479243- 4 45.00 
Emilio jo1é Outférrcz L6per, cite domicilio, 1011-

clta rcgi1tro Nombre Comercial: 
SUPERMERCADO DE CALZADO OURAV 

Para: La Venta de Ca1zado. 
Oycn1e opo1lclone1. 
Oficina de Patente., Managua, velntltré1 noviem

bre mil nonciento1 &etentilél1. - lván Selva Solla, 
Coml1ionado Patente1. 

3 3 

l\larcas de Fábrica 
N9 7951 -8/U N9 495565- 4 45.00 

Thc Proctet & Oamb!e Company, mediante apo
derado 1ollclta registro Marca: 

E S C U O O 
Para: jabonCI y Detcrgenle1, Cl11e 6. 
Oycn1c oposlctonu. 
Oficina Patentes, Managua, veintiocho noviem

bre mil noveclrnto1 1eeen1hél1.-lván Selva Solh, 
Comltlonado de Patentes. 

3 3 

N9 7898 -8/U N9 479235- 4 90.00 
Societa farmaceuticl Italia, mediante 1poderado 

Caldera & Cf1. Ltda., 1ollclta registro Marca: ~ _ 
FILMOIDE . 

Para: Producto• Medlclnales y farmacéutlco1, 
Clase 9. 

Oycnae opo1lciones. 
Oficina de Patentes, Man1gu11, catorce octubre 

mil novcclrnto1 seaenta y aris.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Pi.tentc1. 

3 3 

N9 7899 -8/U N9 479235- CS 90.00 
Shcll lntcrnatlonal Petroicum Company Limlted, 

mediante apoderado• Caldera & Cb. Ltda., solicitan 
registro Marcu: 

DOBANIC ) DOBANOL 
Para: Producto• Qu!mico1 lndu1trlale11 Claae 8. 
Oycn1e opo1lclonc1. 

Lflcina Patente!, Managua, diez junio mil novc
clento11e1cntllél1.-Rober10 Sánchtz C., Coml1io
nado de Patente&. 

3 3 

N9 7902 -8/U N9 479234- Cf 45.00 
Pepa! Co., lnc., mediante apoderado, Caldera & 

Cia. ltd1.1 1ollclta registro Marc1: 

OUARINDA 
Para: Bebidas 1io Alcohol, Clase 48. 
Oyen1c opo1lclonc1. 
Oficina Patentes, Managua, veinticuatro octubre 

mil noveclcnto1 scaenthé11. - Roberto Sánchcz C., 
Coml1ionado de P1tcntes. 

3 3 

N9 7903 -8/U N9 4792U- CS 90.00 
Droguerla Ouevan, mediante apoderado Caldera 

& Cia. Ltda., 1ollclta reglstm Marc1: . 

!~ !'u1ToL!!:.-::=-! 
- .z'..=t: - • - ::r- -

1~w~1 

Para: Productos Mcdlclnalc1 y farmacéullco1 
Cluc 9. • 

Oycn1c oposlclone1. 
Oficina de Patentes, Mana~ua, catorce octubre 

mil novcclcnto1 1c1cnthéls.-Robcrto Sánchcz C., 
Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 7900 - 8/U N9 479235- 4 90.00 
Sh_ell laternatlonal Pctrolcum Company Llmltcd, 

mediante apoderado Caldera & Cf1. Ltd1,, 1ollcila 
registro Marca: 

P O S f 1 N 
Par1: Materiales Adhe1ivo1 y Pcgalltea, Clase 5. 
Oyense opo1lclone1. 
Oficina Patcnte1, Managua, diez noviembre mil 

noveclento1 1cacntl1él1.-lván Selva Solh, Comisio
nado de Patente1. 

3 3 

N? 7901 -8/U N9 479234- 4 90.00 
Booth • Dl1tlllerle1 Llmited, mediante 1poderado 

Caldera & Cia. Ltda., 101iclt1 regf1tro Marca: 
HIOH & DRV 

Pan: Llcorca Alcohóllco1, Clue 52. 
Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patcntca, Managua, veinticuatro oclubre 

mil novecientos 1cseat11éi1.-Robcrto Sánchcz c., 
Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 7919 -8/U N9 49j551- 4 90.00 
Qufmlcu Dinant de Ccntroaméilca S.A., median

te apoderado solicita rcgiltro Marca: 
DOÑA BLANCA 

Para: Prcductoa comp;endldos en las Claau 4 
y6 

Oyen1c opo1lclonc1. 
Oflc!na Patcnte1, Mansgua, veinticinco noviem

bre mil noveclento1 1CiCntt1éia.-lván Selva Solfs 
Comisionado de Patente1. ' 

3 3' 
\ 

N9 7920 -8/U N9 495552- 4 90.00 
Qufmic11 L>lnant de Centroamérica S.A. de C.V., 

mediante apoderado 101iclta rcgl1tro Marcas: 

•AZIST>, •ASEOX·, cAUDAX•, cDOÑA 
· CLARA>, cZAOAZ> 

Para: Cl11e1 4 y 6. 
Oycn1e opo1lclone1. 
Oficina Patentee, Mana¡ua, veinticinco novlem-
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bre mil novecientos seaentltéis. - lvin Selva SoUs, 
Ccmhlonado de Patentes. 

3 3 

N9 7921 -8/U N9 495552- • 90.00 
Qufmlcu Oln1nt de Centroamérica S A., median

te 1poderado, 1ollclta reghtro Marcas: 
.rMAOOX•, e DOÑA LIMPIA•, cXEOEX• 

Para: Producto! de las Cluea 4 y 6; y 
cOINAPON> y cOINACID> 

Para: Productos de la Cl11e 6. 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Patentes, Mauagua, veinticinco no

viembre mil noveclento1 aesentlsél1.-lván Selva 
Solfs, Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 7922 -B/U N9 495552- • 90.00 
0

Qufmlcu Dlnant de Centroamérica S.A. de C.V., 
mediante apoderado 1ollclla registro Marca: 

cCHEV AL NOIR• 
Para: Perfumea, Clase 7. 
Oyen.e oposiciones. 
Oficina de Patentee, Managua, veinticinco no

viembre mil noveclento1 1esent11éi1.-lván Selva 
Sotr1, Comisionado Patente1. 3 3 

N9 7923 -B/U N9 495551- • 45.00 
Qufmic11 Dlnant de Centroamérica S.A., median· 

te apoderado 1oliclta reghtro Marca: 
QUIMICAS DINANT 

Para: Cl11es 4, 6, 7 y 8. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Maaagua, veinticinco novlem · 

bre mil novecientos 1e1entllél1.-lván Selva SoHs, 
Comisionado Patentes. 3 3 

N9 7924 --8/U N9 495551- ' 45.00 
Qufmlc11 Dlnant de Centroamérica S.A., median

te apoderado solicita regl1tro Marca: 

TENTACION 
Para: ~trfumea, Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, veinticinco noviem

bre mil noveclento1 aesenti1él1.-lvá11 Selva· Solfa, 
Comisionado de Patentes. 

3 3 

N9 8128 -B/U N9 497048- • 45.00 
Yoahlda de Colla Rica Limitada, mediante apo

derado, 1ollclta regl1tro Marca: 

cV. K. K.• 
Para: Productos de la Clue 43. 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina Patentes, Managua, diecinueve 

bre mil noveclento1 se1ent11él1.-Roberto 
C., Comisionado de Patentes. 

Dlclem
Sánchez 

3 1 

N9 8125 -B/U N9 497050- • 45.00 
Salvador Bultrago Aji apoderado Cé11r Tlomno 

Companra Limitada 1ollclta registro Marca Claee 
49 con dibujo: 

GIRASOL 
ln!eruados opónganse. 
Oficina Patentes. Man•ll:Ua, diechéi1 Diciembre 

mil noveclento1 suent11él1.-Roberto Sánchez C., 
Comi1ionado Patente1. 

3 1 

N9 8134 -B/U N9 497003- t 45.00 
Mercadeo Industrial S. A., mediante apoderado, 

1ollclta registro Marca: 
cPLASTICOLA• 

Pan: Pegamentos Slnlétlco11 Clue 5. 
Oyen1e opo1lclonce. 

Oficina Patenter, Manigua, sirte Diciembre mil 
aovecienlot seaentiséll.-lván Selva Solfs, Coml-
1lon1do de Patentu. 

3 1 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

N9 8147 -8/U N9 473097- • 90.00 
Diez de la maftana veintlalete Enero próximo su

butarásc en e1te Juzgado, huerta doce manzanas 
txtenalón, ubicada Te!lca, llndantf: oriente, Ollber
to Vega¡ poniente, herederos Ernestlna Arbfzú; 
norte, Oilberto Vega y sur, Delfina Dolmu1 y 
otro1. 

Ejecuta: Bernarda Herrera Perelra a René Mo
r1lre Acevedo o Morales Hernández. 

Bue po1tur11: Ocho Mil Córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. León, Diciembre 

veintiuno, mil novecientos 1e1entlsél1.-R. 01car 
S1nto1, Srlo. 3 2 

N9 8158 -8/U N9 476264 -· 45.00 
Doce merldian11 dlecl1iete Enero próximo 111b11· 

taráae rústica cincuenta maozanu, Te111tepe. 

Ejecuta: frutoso Ordeftana •!Hermanos Oonzález. 

Juzgado Local Boaco, Diciembre seis, mil nove
clento1 sesenta y ecls.-Deyanlra Castro S., Secre-
tarla. 3 2 

N9 8157 -B/U N9 476261-4 45.00 
Doce merldlan11 Enero dlechéis 1ubaataráte rús

tica cuarenta manzanu, Camoap1. 

Ejecuta: Petronila Urblna a Cándido Vá1quez. 

juzgado Local 8oaco, Diciembre tres, mil nove
clento1 aesenla y 1el1.-Deyanira Cutro S., Secre-
tarla. 3 2 

Títulos Supletorios 
N9 7995 -BJU N9 460276- • 90.00 

Mercedes de Oro11 1ollclta Trtulo Supletorio 10· 
lar urbano esta ciudad, lindante: Norte y E1te, 
Santoa Granja¡ Sur, francisco 8ermúdez, calle en
medio; y Oeste, Mario Solórzano. 

Opónganse. 
juzgado D11trilo. San Carlo11 veintitrés Noviem· 

bre mil novecientos sesenta y ael1,-Alej1ndro Te· 
rán c ...... Ronaldo Montlel,-Srio. 

3 3 

N9 7996 -8/U N9 460275- • 90.00 
Mercedee Noguera de Orou 1ollclta Trtulo Suple· 

torio finca urbana esta ciudad, lindante: Norte, S11c. 
Fernando Orou Solóruno; Sur, Su11na Siiva de 
Montlel y otro, calle enmedlo; E1te Mario Solórza· 
no; y Oeste, Suc. Fernando Oro11 Solórzano e lgle· 
111 jesús Nazareno. 

Opóng1n1e, 
juzgado Distrito. San Carlo1, veintltrée Novlem 

bre mil novecientos 1eecntlsél1.-Alej1ndro Terán 
C.-Ronaldo Montlel.-Srlo. 3 3 

N9 8071 -8/U N9 472760- • 45.00 
Elvlra Vanegu 1ollclta supletor~o 1tete manzanas 

aillo Abang11c1, llndantCI: oriente: Audato Muiloz¡ 
occidente, Martln Alvarenga; norte, Con1tantlao 
Valdez; 1ur1 101icltinte. 

lntere1ado1 opóngan1e. 
juzgado Civil D11trito. León, velntl1él1 Noviem

bre mil noveciento1 1esentl1éi1.-Noel Pozo, Srlo. 
3 2 

N9 8062 -8/U N9 471958- • 45.00 
Napoleón Vargu, 1oliclta Ululo 1upletorio pre-
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dio urbano, linda: oriente, Carlos Velásquez; po
niente, Ramona Jarquín¡ norte, Oilberto Tórrez¡ 
1ur, Arturo Ortega. 

Opónganse. 
Juzgado Local Clvll raz Centro, nueve Diciem

bre mil novecientos aesentlufü.-Berrfo1, Srlo. 
3 2 

No. 8061-8/U No. 471959-<I: 45.00 
Mariano Vallejos, 1ollclla Ululo supletorio pre

dio urbano, linda: oriente, Reynaldo Téllez¡ po
niente, Germán Martrnez; norte, Antonio Rodrf
guez; sur, Unea férrea. 

Derecho opóngue. 
Juzgado Local Civil. Paz Centro, veinte Octubre 

mll noveclento1 seeentlaéls.- Berrfos, Srlo. 
3 2 

N9 8026- B/U N9 424381- cf 45.00 
Venanclo Serrano, &oliclla trtulo media manzana, 

barrio Domingazo, linderos: norte, Venanclo Serra· 
no; sur, calle¡ oriente, calle¡ poniente, calle. 

Opóngan". 
juzgado Local Civil. Granada, veinticinco No

viembre mil novecientos sesentlséls,-firm1 llegl· 
ble, Srlo. 3 2 

:'119 7808 -8/U N9 3665M- cf 45 00 
José Go01ález 1ollclta Ululo supletorio urbana, 

lindando: oriente, Horaclo Delgado; poniente, Julio 
Flgueroa¡ norte, Dolores Oonzález¡ aur, V1lma San· 
doval. 

Valorada Quinientos Córdob11. 
Opónganse legalmente. 
Dlrlomo, veintisiete Octubre, mil noveclentoa se-

1entlsél1. - Manuel Aya la h., Sri o. 
\ 3 2 

1 

N9 7830 -B/U N9 463687- cf 45.00 
flb1, Hllda, Dolores, lgnacla, Gloria Jiménez Na· 

borlo, solicitan t!tulo supletorio urbana esta ciudad, 
cantón de San jerónimo. · 

Opone rae. 
Juzgado Civil Dlst· ito. Masaya, veinte Oclubre 

mil noveclento1 sesentlséil.-Carlo1 Martrnez L. 
3 2 

N9 7832 -B/U N9 368231- cf 90.00 
MarHo Talavera aollclta 1upletorlo tres lotee, dos 

manzanu, oriente, Irene Calero; occidente, norte, 
1ur1 Domlnga Talavera. Manzana y media, orien
te, Ambrosio Martrnrz¡ occidente, norte, fran
cisco Talavera¡ sur, Rosendo Martrnez. Man
zana un cuarto, oriente, Francisco Talavera¡ 
occidente, E1tani1lao González¡ norte, Domlnga Ta· 
lavera¡ 1ur, Criltlna Hernández. 

Opóngase. 
Juzgado Local Condega, veintiocho Octubre mil 

noveclento1 telenta y 1el1.-Mlguel Ollvu.- juan 
jlménrz, Srio. 

N9 7813 - B/U N9 368232- cf 45.00 
Espectaclón Hernández solicita 1upletorlo dle2 

manzanas, linda: oriente, Celeatlno Peralta; occi
dente¡ Valle Robledalllo¡ norte, Vlllt1clóo Martl
nez; sur, Berta Martroez. 

Opóngase, 
juzgado Lccal Condega, veintiocho Octubre mil 

novecientos seaenta y aela.-Mlguel Ollvu.-Juan 
Jlménrz, Srlo. 

3 2 

N9 7841 -B/U N9 450353- * 9.00 
Hilarla Alaniz de Moreno y Maura Oómez, piden 

Ululo supletorio rfütlca, jurl1dlcclón Murra, cin
cuenta manzanu, limitada: norte, Perfecto Salgado¡ 
1ur, Adrián Bu1tam1nte; oriente, juan Valle¡ occi
dente Alejandro Reye1. 

lnteruado1 opóaganae, 

JU1gado Distrito. Ocolal, cinco Ncvlembre mll 
novecientos 1esenta y seis.-T. R. Maldonado.-- Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conforme:- Reynaldo Zúnlg1, Srio. 
3 2 

N9 7840 -B/U N9 448156- 4S 45.00 
Juana Cruz, eollcita tflulo supletorio cuatro man

zanu, Paraje Pal1gu1 1 uta juriadlcción, oriente, 
And1é1 Aro1teguí; occidente, Juana Montalván¡ nor· 
te, José Acuih; sur, Andrés Aroategur. 

juzgado Local. Putblo Nuevo, Octubre veinti
siete, mil novecientos seaenti&éls.-Rubén Dhz O. 

3 2 

N9 7839 -B/U N9 448358- IS 45.00 
Pablo CarrHco, solicita título propiedad trelntl

clnco manzanav, tillo JamaiU, esta juri1dlcclón, 
oriente, Juan Moralee; occidente, hidro (ilegible)¡ 
norte, Ramón Lovo¡ 1ur, quebrada arriba. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, Noviembre siete, 
mil noveclento11esent11él1.-Rubéo Dlaz, 

3 2 

N9 7914 -B/U N9 479240 - CJ 90.00 
Selvla Medal 1oliclta Titulo Supletorio terreno 

ciudad Tlpltapa, dltz varas frente quince fondo, 
linda: Orientt: Mauro Z"mor1, Occidente, Julia 
Bojorge, Norte, Irene jlménez, Sur, Terna Hur
tado. 

Dado Juzgado 2o Civil Distrito, Managua, nueve 
aeptiembre mil novecientos acsentiaéia. - H. O. 
Llbby-C. J. Chamorro. -

3 3 

N9 7904-B/U N9 479236 - cf 90.00 
A!on10 Sánchez Gutlérrez, mayor, ca&ado, agri

cultor, vecino San Rafael del Sur, aollclta Titulo 
Supletorio, finca suburbana, sela a siete manzanu, 
lindante: Oriente, Leopoldo Gutiérrez, Occidente, 
fué Leopoldo Outiérrez¡ Norte, carretera a Man· 
chapa; Sur, francisco Oómez 1ucuores. 

Oyese oposición. 
Dado juzgado Primero Civil Diatrilo. - Managua, 

Enero diecisiete, mil novecientos sesental1éi1-Jo1é 
E!rneato Hendaila,-juzgado Primero Civil Distrito. 
-firma lleglble,-Secretarlo. 

3 3 

N9 8016-B/U No 449709-CJ 45.00 
Maria E1tebana Sánchez, pide Supletorio solar 

trelatltré1 varas, cata ciudad, lindante: Oriente, So• 
ledad López¡ Occidente, Oraciela Martrnez; Norte, 
campo aterrizaje; Sur, Teodora López. 

Opóngan1t. 
Juzgado Dlatrlto.-Somoto, doa Diciembre mil 

noveclento1 1esentlaél1. -ffrdn Espinoza-Secreta• 
rlo. . · 3 3 

N9 7855-B/U N9 424160- <1: 45.00 
Ana Maria figueroa, solicita 1upletorio solar ur

bano ubicado Nandalme, linderos: norte, Félix RI· 
vas¡ oriente, Eloí!a Murfilo¡ 1ur y poniente, calle • ., 

Oyen1e oposicionea. 
juzgado Civil Dhtrlto. Granada, diez Noviem

bre mil novecientos 1esent11él1.-fco. J. Cullllo, 
Sri o. 

3 2 
- ,• 

• N9 7860 - B¡U N9 462701-cf 45.00 
Maxlmo Rayo, aollcita trtulo 1upletorio una manza· 

na, lindante, oriente, Antonio Alonso; poniente, San 
Fernando¡ norte, Leonor Hearrque1; 1ur, Gerardo 
Rivera. 

Opórganse. 
juzgado Civil Distrito. Chinandeg1, Noviembre 

diez, mil novecientos aesentiaélt.-Concepclón de 
Rodrlguez, Sria. 

3 2 

www.enriquebolanos.org

